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Base de datos

LEY 7/2017, de 28 de junio, de Venta Local de Productos
Agroalimentarios en Aragón.

Art. 10. Información e identificación de la venta local en Aragón

1. A efectos informativos y de control, se crea la base de datos de venta local de
productos agroalimentarios de Aragón, […]

2. La base de datos comprenderá:

a) La información correspondiente a la venta local que suministren los
productores agrarios anualmente al presentar su solicitud conjunta de ayudas de la
Política Agrícola Común […]



3

Base de datos

ORDEN AGM/892/2020, de 9 de septiembre, por la que se estructura y
regula la base de datos de venta local de productos agroalimentarios
de Aragón y la forma de presentación de las comunicaciones de los
establecimientos locales y de las personas que llevan a cabo la
producción agraria y forestal o sus agrupaciones.

Art. 5. Comunicación de datos a la base de datos de venta local.
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Base de datos

Cómo se comunican los datos

Aquellas personas que SÍ presenten la solicitud conjunta de ayudas de la PAC, 

adjuntarán a su solicitud una comunicación.

Cuándo

Las comunicaciones de datos se presentarán anualmente.

El plazo será el mismo que el establecido para la presentación de la solicitud PAC.

Deberá presentarse una comunicación de actualización anual de datos. En caso 

contrario, el interesado será dado de baja. 
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Novedad campaña 2023:

A pesar de seleccionar la opción señalada, será necesario cargar en SGA el documento de 

Comunicación de datos de venta local en Aragón correspondiente al año 2022.
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Otras solicitudes

Se procederá de forma similar en cualquier solicitud en la que se seleccione la casilla: 

Que SÍ se realiza venta directa al consumidor final y/o venta en canal corto de 
comercialización de productos agrícolas de mi explotación

Por ejemplo:

- Solicitud REGEPA
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Cómo acceder al documento:

El modelo de comunicación se encuentra en la url:

https://www.aragon.es/-/venta-local-de-productos-agroalimentarios

También en la web con información sobre las novedades de la PAC 2022

Qué contiene la comunicación:

- Modalidad de venta

- Productos a comercializar en venta local, señalando si son ecológicos

- En el caso de venta de productos de elaboración propia, nº de registro sanitario

- Productos comercializados en venta local en el año anterior, en su caso

- Fecha y firma

https://www.aragon.es/-/venta-local-de-productos-agroalimentarios
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Rellenar
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Convocatoria de subvenciones 2023

Bases reguladoras: Orden AGM/339/2021, de 25 de marzo (BOA de 15/04/2021)

Objeto y finalidad: Fomento y promoción de la venta local de productos agroalimentarios 

en Aragón

Actividades subvencionables:

a) El acondicionamiento y equipamiento del espacio de venta directa a la persona consumidora
siendo preceptivo que sea una instalación independiente reservada a tal fin.

b) La participación en ferias y mercados locales en Aragón.

c) Las medidas de gestión, información y promoción relacionadas con la comercialización de
los productos en venta local.
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Convocatoria de subvenciones 2023

Gastos subvencionables:

a) Los de adquisición de bienes y equipos, incluidos los informáticos (hardware y software), 

para el equipamiento del espacio para la venta directa de los productos o del puesto en 

ferias y mercados locales de Aragón

b) Los de diseño de envases y etiquetas comerciales de los productos objeto de venta local

c) Los gastos derivados de la asistencia a ferias y mercados locales de Aragón

d) Los correspondientes al ejercicio de venta online en cualquiera de las modalidades de 

comercio electrónico

e) Los relativos a la promoción y publicidad de la venta local en cualquier medio de 

comunicación y soporte publicitario, incluido el digital y online, siempre que contengan el 

distintivo de venta local

f) Los correspondientes a la colocación del distintivo de venta local para señalizar el punto de 

venta

g) Otros: gastos de material fungible y gastos salariales de personas de atención a la venta
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Convocatoria de subvenciones 2023

Personas beneficiarias: personas físicas que llevan a cabo la producción agrícola y 

ganadera que cumplan los siguientes requisitos:

- Inscrita en base de datos de venta local.

- Agricultor/a profesional.

- Inscrita en el Registro de Agricultores y Ganaderos de Aragón (RAGA).

Régimen de concesión, cuantía y financiación:

Concurrencia competitiva : criterios de valoración

Presupuesto: 40.000 euros

Porcentaje máximo de subvención: 80%

Ayudas de minimis: El importe máximo de subvención no podrá superar la cuantía de 

200.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales
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Gracias por vuestra atención

Servicio de Promoción y Calidad Agroalimentaria

DG Innovación y Promoción Agroalimentaria


